
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2026/20 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria urgente

Fecha:
14 de abril de 2026

Duración:
Desde las 13:30 hasta las 13:38

Lugar:
Dependencias municipales

Presidida por:
María Loreto Serrano Pomares

Secretario:
Cristina Coves Jódar

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

Angel Piedecausa Amador SÍ

Ana María Blasco Amorós SÍ

Encarnación María Ramírez Baeza SÍ

José Pedro Martínez González SÍ

María Loreto Serrano Pomares SÍ

Oscar Pedro Valenzuela Acedo SÍ

Trinidad Ortiz Gómez NO
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Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

DECLARACIÓN DE URGENCIA

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Por la Sra. Alcaldesa se propone declarar de urgencia la presente sesión, de conformidad con
el artículo 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, por cuanto que vistas las cantidades abonar, las cuales son
considerablemente altas y al objeto de cotizar correctamente las mismas y en previsión de no
incurrir en una falta grave ante la Tesorería General de la Seguridad Social ante la falta de
cotización de las mismas, sería conveniente que dichas variables se incluyeran en la nómina
de abril de 2026 y no posponer dicho abono a otras nóminas dado que incrementarían de
forma considerable las retribuciones brutas y por ende muchas de ellas quedarían sin cotizar.

Ante lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

Declarar de urgencia la celebración de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local.

RECURSOS HUMANOS. Expediente 8364/2026. POLICÍA LOCAL.
GRATIFICACIÓN POR JUICIOS. FEBRERO 2026

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área en la que se expone que con fecha 10
/03/2026, se ha emitido informe de la Jefatura de la Policía Local, donde consta relación de
los miembros de la Policía Local que han asistido a juicio y sus justificantes expedidos por el
Juzgado durante el mes de febrero 2026.
Por Decreto de Alcaldía n.º 3172 de fecha 30 de octubre de 2024 se resolvió que
provisionalmente y hasta la aprobación de la modificación de la guía de fiscalización, los
informes a los que hace referencia la misma se realicen por los Jefes de Negociado
correspondientes adscritos al Servicio de Recursos Humanos con el conforme de la Jefa de
Servicio.
Visto el informe de la Jefa de Negociado de Personal y la nota de conformidad
correspondiente.
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/2062 de 10 de abril de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 13 de abril de 2026, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA:

Resolución:

1.- Gratificar a los miembros de la Policía Local que a continuación de detallan, las
siguientes cantidades con cargo a la aplicación 21111 13200 15100, en concepto de
gratificación por los juicios realizados durante el mes de febrero de 2026:

JUICIOS

DNI NOMBRE JUICIO
S

PRECIO
JUICIO

TOTA
L

MARTÍNEZ GARCIA, ROBERTO 1 64,84 64,84 €

ESTEBAN DELGADO, JOSE
DESIDERIO

1 64,84 64,84 €

SEMPERE AMOROS, PEDRO
LORENZO

1 64,84 64,84 €

AMOROS TORRO, JORDI 1 64,84 64,84 €

POMARES OLIVER, JAVIER 1 64,84 64,84 €

MARTÍN FEO, ALBERTO 1 64,84 64,84 €

CASAS MARTINEZ, MARÍA DEL
CARMEN

1 64,84 64,84 €

POMARES VALLE, JORGE 1 64,84 64,84 €

MORA AZNAR, AARÓN 1 64,84 64,84 €

GARCIA RUIZ, RUBEN DOMINGO 1 64,84 64,84 €

TOTAL 648,40
€
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- En el caso que algún trabajador /a estuviera de baja por Incapacidad Temporal o Accidente
laboral durante todo el mes de la nómina en curso, la cantidad a abonar se realizará en la
primera nómina en la que conste el alta de dicha incapacidad.

RECURSOS HUMANOS. Expediente 8054/2026. POLICÍA LOCAL.
PRODUCTIVIDAD PROLONGACIÓN 5X2 AGENTES. FEBRERO 2026

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área en la que se expone que el artículo 18
del acuerdo del Ayuntamiento en Pleno de fecha 19/12/2022, que aprobó el Texto Refundido
del acuerdo de las Condiciones de Trabajo para el colectivo de la Policía Local de Santa
Pola, regula el complemento de productividad por prolongación de jornada .

Con fecha 10/03/2026 se ha emitido informe por la Jefatura de la Policía Local, donde consta
relación de agentes adscritos al sistema de trabajo 5x2 que efectivamente han realizado
prolongación de jornada durante el mes de febrero.

Visto el informe de la Jefa de Negociado de Personal y la nota de conformidad
correspondiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2013 de 8 de abril de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 9 de abril de 2026, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA:

Resolución:

1.- Abonar las siguientes cantidades a los agentes de la Policía Local en segunda actividad,
adscritos al sistema de trabajo 5x2, que se establece en el anexo, como complemento de
productividad, por prolongación de jornada del mes febrero, de acuerdo con lo establecido en
el acuerdo de Pleno de fecha 19/12/2022 y con cargo a las aplicaciones que se indican en el
mismo, por un importe total de 4.777,38 €.

Documentos anexos:

Anexo 1. Anexo

RECURSOS HUMANOS. Expediente 8313/2026. POLICÍA LOCAL.
GRATIFICACIÓN POR PROLONGACIÓN INELUDIBLE. FEBRERO 2026.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:
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ANTONIO

GGABALDÓN ESPINOSA, JOSÉ ANTONIO
Suma

1:00:
00

35,36 35,36

MARTÍN FEO, ALBERTO 3:51:00 35,36 136,14

MARTÍN FEO, ALBERTO Suma 3:51:
00

35,36 136,14

MARTÍNEZ GARCIA, ROBERTO 2:41:00 35,36 94,88

MARTÍNEZ GARCIA, ROBERTO Suma 2:41:
00

35,36 94,88

MENARGUES RAMIREZ, MARIA
JEZABEL

0:35:00 35,36 20,63

MENARGUES RAMIREZ, MARIA
JEZABEL Suma

0:35:
00

35,36 20,63

MONTORO CREMADES, JUAN ANDRÉS 0:27:00 35,36 15,91

MONTORO CREMADES, JUAN ANDRÉS
Suma

0:27:
00

35,36 15,91

POMARES OLIVER, JAVIER 0:49:00 35,36 28,88

POMARES OLIVER, JAVIER Suma 0:49:
00

35,36 28,88

RUIZ CANALS, FRANCISCO ANTONIO 1:17:00 35,36 45,38

RUIZ CANALS, FRANCISCO ANTONIO
Suma

1:17:
00

35,36 45,38

TOTAL 538,66
€

- En el caso que algún trabajador /a estuviera de baja por Incapacidad Temporal o Accidente
laboral durante todo el mes de la nómina en curso, la cantidad a abonar se realizará en la
primera nómina en la que conste el alta de dicha incapacidad.

RECURSOS HUMANOS. Expediente 3779/2026. PRODUCTIVIDAD RÉGIMEN
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ESPECIAL DISPONIBILIDAD. ELECTRICIDAD

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área en la que se expone que detectado
error en el Decreto de Alcaldía número 2026-0385, de fecha 19 de febrero de 2026, por el
que se resolvió abonar las cantidades al personal funcionario como productividades por
especial disponibilidad, con carácter mensual y de conformidad con lo establecido en al
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, “las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en su actos”, procede la modificación en los
siguientes términos:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1989 de 8 de abril de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 13 de abril de 2026, la junta de Gobierno Local, ACUERDA:

Resolución:

ÚNICO.-

DDonde dice:

...//…

ANEXO

Trabajador/a: SÁNCHEZ CAMBRONERO, MANUEL V. |  ---0879--DNI:

Tipo de Productividad: Régimen Especial Disponibilidad. Electricidad por un total de horas
: 146

Aplicación Económica: 211111650015000

Importe: 3.358,00 € |  Anual (12)Periodo:

...//...

Debe decir:

...//…

ANEXO

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

po
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
12

 

AC
TA

 J
U

N
TA

 D
E 

G
O

BI
ER

N
O

N
úm

er
o:

 2
02

6-
00

18
  
 F

ec
ha

: 
21

/0
4/

20
26



Trabajador/a: SÁNCHEZ CAMBRONERO, MANUEL V. |  ---0879--DNI:

Tipo de Productividad: Régimen Especial Disponibilidad. Electricidad por un total de horas
: 146

Aplicación Económica: 211111650015000

Importe: 3.942,00 € |  Anual (12)Periodo:

...//...

RECURSOS HUMANOS. Expediente 8297/2026. POLICÍA LOCAL. JEFATURA
ACCIDENTAL. FEBRERO 2026

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía del área en la que se expone que con fecha 10
/03/2026 se ha emitido informe de la Jefatura de la Policía Local donde consta relación de los
miembros de la Policía Local y número de jefaturas accidentales que han realizado durante el
mes de febrero de 2026.

Por Decreto de Alcaldía n.º 3172 de fecha 30 de octubre de 2024 se resolvió que
provisionalmente y hasta la aprobación de la modificación de la guía de fiscalización, los
informes a los que hace referencia la misma se realicen por los Jefes de Negociado
correspondientes adscritos al Servicio de Recursos Humanos con el conforme de la Jefa de
Servicio.

Visto el informe de la Jefa de Negociado de Personal y la nota de conformidad
correspondiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2014 de 8 de abril de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 13 de abril de 2026, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA:

Resolución:

1.- Gratificar a los miembros de la Policía Local que a continuación de detallan, las
siguientes cantidades con cargo a la aplicación 21111 13200 15100, en concepto de
gratificación por jefaturas accidentales realizadas durante el mes de febrero de 2026.

DNI NOMBRE JEFA
T.

PRECIO
JEFATURA

TOTA
L

 IVÁN MARTÍNEZ VIZCAÍNO 4 23,57 94,28 €
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/20

A) PARTE RESOLUTIVA

RECURSOS HUMANOS. Expediente 8054/2026. POLICÍA LOCAL.
PRODUCTIVIDAD PROLONGACIÓN 5X2 AGENTES. FEBRERO 2026

- Anexo 1. Anexo

B) PARTE RESOLUTIVA. RATIFICACIÓN DE DECRETOS

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

po
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

2 

AC
TA

 J
U

N
TA

 D
E 

G
O

BI
ER

N
O

N
úm

er
o:

 2
02

6-
00

18
  
 F

ec
ha

: 
21

/0
4/

20
26



ANEXO

Trabajador/a: BONMATÍ ALCÁNTARA, ANDRÉS |  ---0550--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 17,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 500,65 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: BONMATÍ PASTOR, ANTONIA ISABEL |  ---9475--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 20,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 589,00 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: CHIQUERO BLASCO, JORGE |  ---7593--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 16,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 471,20 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: ESCLAPEZ SANSANO, ANDRÉS MIGUEL |  ---9686--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 15,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 441,75 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: LAHOZ GONZÁLVEZ, JESÚS ÁNGEL |  ---6891--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 11,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 323,95 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: LÓPEZ ESPINOSA, SALVADOR |  ---9275--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 18,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 530,10 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: LÓPEZ MARTÍNEZ, JACINTO |  ---0469--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 15,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 441,75 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Anexo 1
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Trabajador/a: RUBIO GARCÍA, GINÉS |  ---6780--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 15,22Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 448,23 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: SÁNCHEZ INIESTA, ANTONIO |  ---9160--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 18,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 530,10 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: TEJADA ROMERO, FRANCISCO |  ---0075--DNI:
 Prolongación de jornada. Agentes por un total de horas: 13,00Tipo de Productividad:
 211111320015000Aplicación Económica:

 382,85 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

Trabajador/a: CHIQUERO BLASCO, JORGE |  ---7593--DNI:
 Prolongación de jornada. Agente en horas sindicales por un total deTipo de Productividad:

horas: 4,00
 211111320015000Aplicación Económica:

 117,80 € |  Mes de febreroImporte: Periodo:

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Anexo 1
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